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Núm. 28

g o bier no c iv il
Circular •

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 10.° del vigente Reglamento 
para la aplicación de la l .ey de Caza y a 
instancia del propietario /)<>n Bartolomé 
Monserrat Quetglas, previos los informes 
reglamentarios;'"con esta fecha, se declara 
Vedado de Caza la finca denominada «Cas 
Metje Monserrat», sita en Son Suner, del 
término municipal de Palma de Mallorca, 
lindante al Norte con Camino del Canal 
y Canal, al Sur con la finca Cían Cava- 
11er, al Este con fincas de D. Enrique Al- 
zamora y al Oeste con el Huerto C‘an

VACUNO 

1 .--Toros y novillos reproductores.

2 .--Machos enteros o castrados rea
ta los siete años de edad, has- 
niendo condiciones para el 
trabajo o recria.

3 .--Hembras hasta los seis años 
aptas para la reproducción y 
y explotación (leche, carne, 
trabajo).

4 .--Hembras que aún rebasando la 
edad citada se hallen en pe
ríodo de gestación o cría, o 
animales de ambos sexos que 
reúnan condiciones espe
ciales que aconsejen su con
servación.

1 .-Machos mayores de siete años j 
inútiles para la reproduc
ción, trabajo o recría.

Animales de carne que hayan 
llegado a su completo de
sarrollo o cebo.

Terneros lechales en ¡guales 
condiciones.

2 .--Hembras mayores de seis años, 
inútiles para la reproduc
ción, y las menores de esa 
edad, con taras fisiológicas 
que hagan antieconómica su 
explotación.

Alegría, midiendo la. expresada finca una 
extensión superficial de ciento treinta 
mil ciento ochenta metros cuadrados, de 
los cuales están cultivados de alfalfa y 
avena una extensión, de doscientas ochen
ta y ocho áreas, siendo el resto monte 
bajo y marismas. Debiendo el propietario 
colocar las correspondientes tablillas en 
la forma que señala el artículo 11.° del 
citado Reglamento y dar el más exacto 
cumplimiento a cuanto previenen las dis
posiciones legales vigentes en la materia.

Lo que se hace público para general 
conocimiéhto. •

Palma de Mallorca, 7 de enero 1947.
El Gobernador Cwil, 

José M. Pardo Suárez

LANAR Y CABRIO

VIDA
1 .-Moruecos y machos cabríos re

productores.
2 .--Corderos y lechazos cuyo peso 

vivo no alcance los 22 y 12 
Kg., respectivamente.

Cabritos y chivos cuyo peso vi
vo no alcance los 10 y 22 
Kg., respectivamente.

3 .-Hembras de edad inferior a 
seis años en lanar y a siete 
en cabrío, sin tara físiológi- 
ca y aptas para la reproduc
ción.

4 .-Hembras de cualquier edad en 
período de gestación o cría, 
o animales de ambos sexos 
que reúnan condiciones es
peciales que aconsejen su 
conservación.

ABASTO

1.-Machos agotados como repro
ductores, de edad superior a 
cinco años, y corderos, le
chazos, cabritos y chivos de 
peso superior a los marcados 
para vida.

-Hembras de edad superior a 
cinco años en lanar y a seis 
en" cabrío y las menores de 
esa edad con taras fisiológi
cas que aconsejen su elimi
nación.

Palma de Mallorca 3 de enero de 1947. 
El Gobernador Cicil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

Núm. 27
Xormas para la clasificación del ganado 

de abasto y de rida
Para general conocimiento se publi

can a continuación las normas conteni
das en la Orden del Ministerio de Agri
cultura, de fecha 30 de noviembre de 
1946 {Boletín Oficial del Estado n." 338 del 
4-12-46) referentes ala clasificación del 
ganado de abasto y de vida, debiendo ad
vertirse que en caso de discrepancia o 
dudas sobre la aplicación de las normas 
citadas se resolverá de acuerdo con el 
informe que emita, el Inspector Munici
pal Veterinario correspondiente.

CERDA

1 .-"-Verracos reproductores.

2 .-Machos enteros o castrados que 
no hayan llegado a su com
pleto desarrollo o pesen me
nos de 100 kilogramos (ma
tanza industrial) y menos de. 
70 (sacrificio domiciliario .y 
consumo familiar).

3--Hembras hasta dos años sin ta
ra fisiológica y aptas para la 
reproducción.

4 .-Hembras de cualquier edad en 
período de gestación o cría, 
o animales de ambos sexos 
que reúnan condiciones es
peciales que aconsejen su 
conservación.

1.-Todos los demás, incluso los 
ejemplares que habiendo lle
gado a su completo desarro
llo no alcancen el peso asig
nado a los de vida.

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 so
bre los presupuestos ordinarios de Di
putaciones y Ayuntamientos para, el 
ejercicio de 1947. ,
Estando en trámite de elaboración y 

aprobación el desarrollo articulado de la 
Ley de Bases de Régimen Local de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta, 
y cinco y ante la posibilidad de que sus 
preceptos puedan afectar a algunas de las 
partidas de los presupuestos municipales 
y provinciales para el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y siete, es aconse
jable adoptar las medidas precisas que 
permitan, en su caso, hacer las rectifica
ciones oportunas en aquéllos y,

En su virtud, a propuesta clel Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero: Los presupuestos 

ordinarios de Diputaciones y Ayunta
mientos para el ejercicio de mil novecien
tos cuarenta y siete, actualmente apro
bados o en trámite para su aprobación, 
regirán con carácter provisional, a reser
va de las disposiciones que puedan dic
tarse al desarrollar en la forma articula
da la Ley de Bases do Régimen Local de 
diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.

Artículo segundo. Si la Ley articula
da afectase a algunas de las partidas de 
dichos presupuestos, la Corporación res
pectiva hará las rectificaciones que se de
riven estrictamente de la aplicación del 
precepto de que se trate y someterá di
chas rectificaciones a la. aprobación del 
Delegado de Hacienda. En todo lo no 
afectado por la repetida Ley articulada, 
se considerará, aprobado con carácter de
finitivo el presupuesto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

Joaquín Benjumea Burin
(B. O. del E. núm. 2.-2 enero 1917).

* * *
ORDEN de 28 de diciembre de 1946 por 

la que se dictan normas para la im
plantación en las oficinas provinciales 
de Hacienda de los servicios de admi
nistración y recaudación del impuesto 
de restricción sobre el consumo de ga
solina. integrado en la Contribución de 
Usos y Consumos. " • •
limos. Sres.: Con el fin de dar cumpli

miento a lo ordenado en el Decreto de 23 
de septiembre último que dispuso la su
presión de la Comisaría de Carburantes 
Líquidos, y como ampliación de la Orden 
de este departamento de 13 del corriente, 
en virtud de la cual se transfieren ala di
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos los servicios del im
puesto de restricción sobre el consumo de 
gasolina, este Ministerio, en uso de las fa-
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cultades que le confiere el referido De
creto, lia tenido a bien dictar las siguien
tes reglas.

Objeto del Impuesto.
1 .—El impuesto transitorio de restric

ción de gasolina y sus mezclas, grava el 
consumo del referido producto con arre
glo a la tarifa segunda del artículo cuarto 
del Reglamento de 8 de julio de 1946 (libro 
segundo del texto refundido de la Contri
bución de Usos y Consumos). ,

2 .—El citado'impuesto se percibirá, en 
cuanto a los vehículos de turismo, en la 
forma siguiente;

a) 0‘75 pesetas por litro incluido en el 
precio ordinario actual de dos pesetas el 
litro de la gasolina que se suministra li
bremente,

b) Tres pesetas por litro sobre el pre
cio del apartado anterior, aplicable única
mente a los cupos señalados a los auto
móviles de turismo por la extinguida Co
misaría de Carburantes Líquidos y a los 
establecidos por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 9 de agosto último, que se 
detallan en la regla cuarta. . .

3. —Este último recargo, en beneficio 
exclusivo del Estado, es el que se regula 
por medio de la presente Orden.

2.a Sujeto del impuesto.
1 .—Se hallan sujetos al impuesto com- 

plcmentario de restricción sobre el con
sumo de la gasolina de tres pesetas por 
litro, todos los propietarios de los ve
hículos de turismo sujetos a la patente

Epígrafe Potencia fiscal del vehículo
Cupo mensual 

obligatorio
Importe mensual 

del impuesto

A 1 a y C. V. 15 45,— Pesetas
B 6 » 10 » 45 ‘ 135,— »
C 11 » 14 » 60 180,— »
D 15 » . 20 » 75 225,— »
E 21 » 25 » 100 300,— »
F 26 » 30 » 125 375,— »
G 31 » 35 » 150 450,— »
II 36 » 40 » 175 525,— »
I 41 » 50 » 200 600,—. »
J álen adelante 250 750, - - »

2 .—Las motocicletas, cualquiera que 
sea la potencia del motor, se considera
rán incluidas en el epígrafe A.

3 .—Para el cómputo del número de ca
ballos de los vehículos, se tendrá en 
cuenta la potencia con que figuren en la 
Patente Nacional de circulación.
5.a Vehículos exentos

Se hallan exentos de este impuesto los 
que disfruten del mismo beneficio en 
la Patente Nacional de la circulación de 
las clases A y D, comprendidos en los 
casos siguientes: '

a) Los automóviles de cualquier cla
se, que pertenezcan en propiedad al Esta
do, a la Provincia o al Municipio, inclu
yendo los pertenecientes al Ejército o 
cualquiera Instituto Armado. Esta exen
ción no alcanza a los vehículos que, sien
do propiedad de las personas investidas 
de autoridad o cargo, son utilizados por 
éstas en el ejercicio de sus funciones, 
ni a los automóviles alquilados o arrenda
dos con la misma finalidad.

A los efectos de esta exención se con- 
siderára que pertenecen en propiedad al 
Estado, los vehículos que, además de ser 
adquiridos y sastenidos con cargo a los 
presupuestos generales del Estado osten
ten en sus placas algunas de las matrícu
las reconocidas como oficiales por la Or
den Circular de la Presidencia de 20 de 
enero de 1941, con la única excepción de 
los vehículos reservados por la Dirección 
General de Seguridad o por las Autorida
des Militares para servicios de Policía, 
que podrán ostentar matrículas provin
ciales.

b) Los automóviles de cualquier cla
se pertenecientes a individuos de los 
Cuerpos Diplomáticos y Consular acre
ditados en España que sean súbditos de 
los respectivos países. Esta exención se 
condicionará a la más estricta recipro
cidad en su extensión y grado.

c) Los coches propiedad de la Cruz 
Roja espafíala.

d) Los cochee que sean propiedad de 
los Arzobispados y Obispados y que sé 
utilicen por los titulares de dichos cargos, 
no estando comprendidos en la exención 
los vehículos que se empleen para el ser
vicio de las antedichas dignidades, ecle
siásticas cuando los citados vehículos 
sean alquilados o arrendados.

e) Los vehículos automóviles (pío pa
ra su servicio exclusivo posee la «Colonia 
Sanatorio de San Francisco de Borja», en 
Fontillles. 

nacional de la clase A (automóviles) y de 
la clase D (motocicletas), que no se ha
llen incluidos en las 'exenciones detalla
das en fa regla quinta.

2. —Es responsable del pago del im
puesto, en primer lugar, el vehículo, 
cualquiera que sea su dueño, y si el ve
hículo no fuese habido o no llegare a 
cubrir el importe dé los débitos y, en 
su caso de las sanciones y recargos, será 
respousable el propietario del mismo en 
el momento de producirse el débito, con
siderándose como tal, aquel a cuyo nom
bre figure inscrito el antedicho vehículo 
en el permiso de circulación del mismo, 
expedido por la Jefatura de Obras Pú
blicas.

3. —Se exceptúan de este impuesto los 
vehículos cuyos propietarios se hallen do
miciliados y residan habitualmente en las. 
Islas Canarias y Plazas del Norte de 
Africa.

A su entrada en España, estos vehícu
los tributarán en la forma dispuesta en la 
regla 14 para los vehículos extranjeros.

3 .a Base del impuesto.
El gravamen gira sobre el cupo forzo

so señalado para el consumo mensual de 
gasolina de los vehículos a que se refiere 
la norma anterior, conforme a las tarifas 
que se detallan en la regla cuarta.
4 .a Tarifas.

1. El impuesto complementario de 
Restricción se ajusturá a la siguiente es
cala:

f) Los vehículos de médicos, siempre 
que tengan'reconocido el derecho a la 
patente reducida. Caso contrario satisfa
rán la cuota que les corresponda con arre
glo a la potencia del vehículo que po
sean.

g) Quedan sin efecto todas las exen
ciones concedidas que no se encuentren 
incluidas en las detalladas en esta norma. 
Esto, no obstante, el Ministerio podrá 
acordar excepcional mente la exención de 
aquellos casos que guarden analogía con 
los anteriormente reseñados.

Todo vehículo exento, con excepción 
ele los coches de matricula oficial y los 
dpi Cuerpo Diplomático, comprendidos en 
los epígrafes 1.° y 2.° de la presente norma, 
deberán proveerse de la tarjeta de exen
ción. La referida tarjeta se expedirá con 
carácter gratuito por las Administracio
nes de Rentas a. los que se hallen inclui
dos en las exenciones anteriormente deta
lladas.
6 .a Cartillas de consumo dx gasolina

1 .—T^a percepción de este impuesto se 
efectuará conformé a lo dispuesto en la 
regla 7.a, por medio de sellos o estampi
llas que se fijarán.en una libreta que se 
denominará «Cartilla de consumo de Ga
solina».

2 .—Estas «cartillas» constarán de una 
hoja para cada, mes del año. Se impryni- 
rán por la Hacienda y se distribuirán gra
tuitamente entre los propietarios de ve
hículos obligados al pago de este impues
to.

3 .—Los encargados de los surtidores 
no podrán expender gasolina a los coches 
de turismo (excepto los que tengan ma
trícula. oficial o del Cuerpo Diplomático), 
sin la exhibición de esta «cartilla» o de la 
tarjeta de exención del impuesto, entre
gando a los que no se hallen exceptuados 
los sellos correspondientes a cada sumi
nistro, previo abono de su importe, hasta 
el completo pago del cupo mensual.

4 .—No se empezará a utilizar la hoja 
de un mes sin hallarse reintregada la del 
anterior con el inporte de los sellos del 
cupo (pie le corresponda.

5 .—Las cartillas se distribuirán al pro
pio tiempo que se efectúa el cobro de la 
Patente Nacional correspondiente al pri
mer semestre. Para las altas producidas 
durante el ejercicio la entrega se verifica
rá al liquidarse la patente por la Adminis
tración de rentas, inutilizándose por el 
Negociado las hojas de los meses que no 
proceda la recaudación del impuesto.

6 .—Tratándose de la. Patente del se
gundo semestre, será requisito indispen
sable para obtenerla, de la oficina recau
datoria, la presentación de la «cartilla» 
con la diligencia en (pie se acuerda la 
entrega de la. Patente por hallarse com
probado y conforme el pago del impuesto 
en el primer semestre.
7 .a lleca lalación e ingreso del impuesto en 

- el Tesoro
1 .-La exacción de este impuesto se 

efectuará por medio de sellos.
2 .—Estos sellos se confeccionarán pol

la Fábrica, déla Moneda y Timbre y 
mientras este establecimiento no pueda 
suministrarlos, podrá encargarse a. la in
dustria privada, adoptándose por la Di
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos las medidas oportunas 
para intervenir todas las operaciones de 
fabricación y entrega.

3 .—Los sellos se imprimirán con arre
glo a. los valores más usuales para los su
ministros de gasolina.

4 .—La Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos entregará 
periódicamente a C. A. M. P. S. A., por 
mediación de la Delegación del Gobierno 
en la misma los talonarios de sellos para 
su dish ibución entre los agentes autori
zados para, la venta de gasolina, en rela
ción con la importancia del surtidor. Los 
agentes exigirán indefectiblemente la 
«cartilla» a que se refiere la regla 6.a en 
todosüministro que hagan, percibiendo el 
importe de tres pesetas en litro harta el 
total pago del cupo mensual. Por el impor
te de la cantidad percibida entregarán 
los sellos que procedan, los que habrán 
de ser adheridos precisamente por el 
Agente a la «cartilla» correspondiente.

5 .—Si en algún-caso el agente carecie
se de sell<>^, efectuará, no obstante, el su
ministro que le sea. solicitado, quedando 
obligado el titular de la «cartilla» a satis
facer el impuesto, adquiriendo los sellos 
en el mismo o en otro surtidor en una, fe
cha inmediata, siempre antes de finalizar 
el mes.

6 .—El propietario del vehículo deberá 
satisfacer dentro de cada mes el impuesto 
de Restricción sugún la categoría de su 
«cartilla», fijando en la hoja correspon
diente sellos por un importe igual al deT 
cupo asignado. Estos sellos le serán faci
litados en el surtidor de gasolina o en las 
oficinas de C. A. M. P.. S. A. y podrán 
adquirirse de una sola vez los del mes, o 
bien a medida que le sea suministrada la 
gasolina, hasta completar el referido cu 
po.

7 .—Si la gasolina consumida durante 
el mes. fuese inferior al-cupo obligatorio 
adquirirá en cualquier surtidor o bien en 
las oficinas de C. A. M. P. S. A. los sellos 
necesarios para completar el importe del 
indicado cupo.

8 .—Los sellos habrán de ser inexcu
sablemente inutilizados por el Agente del 
surtidor por medio de la contraseña que 
se le facilite. La omisión de este requi
sito será considerada como infracción 
grave y sancionada con la penalidad má
xima.

9 .—Los Agentes al hacer los pedidos y 
efectuar el pago de la gasolina ingresa
rán las cantidades recaudadas por este 
impuesto hasta dicha fecha con arreglo 
a las instrucciones 'que les comunique 
('. A. M. P. S. A., la que vendrá obli
gada. a ingresar dentro de la primera, 
quincena de cada mes en la Delegación 
Central de Hacienda el importe de lo 
percibido por el referido impuesto en el 
territorio español.

8 .“ Comprobación de cartillas.
1 .— Los propietarios de vehículos su

jetos a este gravamen presentarán las 
cartillas para su comprobación dentro de 
la segunda (piincena de los meses de ju
nio y diciembre de cada año, cuidando 
de que veyan completa mente reintegra
dos la totalidad de los meses transcurri
dos, incluso los de la fecha de la presen
tación,aunque éstos no hayan vencido 
integramente.

2 .—La presentación de «cartillas» para 
su comprobación se verificará, para los 
contribuyentes (pie radiquen en el partido 
judicial dende exista. Delegación o Sub
delegación de Hacienda, en estas ofi
cinas. Los demás contribuyentes podrán 
efectuar la presentación en las referidas 
oficinas o en la Recaudación de Contri
buciones de la zona a que pertenezcan.

3 .—La comprobación de las cartillas 
deberá efectuarse, siempre que sea po
sible, en el momento de su presenta
ción, habilitando para ello el personal 
y las ventanillas que sean necesarios. Si 
la comprobación no pudiera efectuarse 
en el diade la presentación, se facilitará, 
a los presentadores un resguardo, que 

deberá (-anjearse por la cartilla» en la 
fecha que se señala, dentro del citado mes 
en <pie fuera presentada. Será requisito 
indispensable pápa obtener la patente 
del semestre siguiente, la presentación 
de la. «cartilla» con la diligencia de haber 
sido comprobada. .

L—Toda «cartilla» (pie resulte insufi
cientemente reintegrada en relación con 
el cupo mensual obligatorio, será devuel
ta al interesado a fin de (pie la complete 
con los sellos no satisfechos.

5. Las oficinas recaudatorias remiti
rán a la Administración de Rentas, den
tro de la primera (piincena de cada mes, 
debidamente relacionadas, todas las car
tillas presentadas durante el mes ante
rior al efectuar el cobro de la Patente 
Nacional.

r. Las Administraciones de Rentas, 
después de revisadas las cartillas, ]tro- 
cederán a su cancelación en la columna 
de «Observaciones» del Padrón de la 
patente nacional o del Registro de altas 
para las patentes expedidas des])iiés de 
cerrar el Padrón. .

7.— Dentro del primer trimestre de 
cada año, la Administración de Rentas 
Públicas pasará las «cartillas» del año an
terior a la Inspección de Hacienda para 
su comprobación definitiva.
9.0 vi lias.—Liquidación

1 .— Se considerará, como dado de 
alta todo vehículo desde la fecha, en que 
se le liquide la correspondiente a la pa
tente nacional de circulación, y por el 
mismo período de tiempo. La «cartilla» 
será facilitada por la Administración de 
Rentas en el momento de ser devuelta 
al interesado la declaración de alta, una 
vez liquidada para hacer efectiva la pa
tente en la recaudación de Contribu
ciones.

. 2. -La Administración de Rentas inu
tilizará por medio de una diligencia, 
con el sello de la oficina, aquellas hojas 
de la «cartilla» correspondientes a los me
ses del año en que el alta no tiene efec
tividad. '
10. Bajas. —Liquidación.

1. -A todo vehículo que se dé como 
baja en la patente nacional, se le liqui
dará al propio tiempo la del impuesto de 
restricción.

2. —Para ello es indispensable la pre
sentación de la cartilla con los 'sellos co
rrespondientes al período de tiempo an
terior a la, ficha en que ha de liquidarse 
la baja, con arreglo al Reglamento de la 
patente nacional. Si la hoja se presenta 
antes del mes de junio o de diciembre 
de cada año, la baja del impuesto sobre 
la restricción se liquidará desde la fecha 
en que se solicite, despreciándose las 
fracciones de quincena. A la baja habrá 
de acompañarse, forzosamente, la pa
tente nacional en cursQ, sin cuyo requisi
to no será admitida.

3. -Las fracciones inferiores a cinco 
litros qUe resulten de las liquidaciones 
que se pactiquen, se considerarán ele
vadas a dicha cantidad.

4. —El Negociado, antes de tramitar la 
baja, comprobará si la «cartilla» contiene 
los sellos corespondientes a cada mes, ha- 

eciéndolo constar por diligencia. Si se ob- 
' servase falta de sellos, le será devuelta 
la cartilla al interesado para que la com
plete, suspendiendo mientras tanto el cur
so de la, baja.
//. Precintado de reMculos.

1 .—Todo vehículo dado de baja será 
precintado en la. forma dispuesta en el ar
tículo 17 del Reglamento de la Patente Na
cional.

2 .—Se considerará y sancionará como 
defraudación en la forma dispuesta en la 
regla 16 todo acto encaminado a. hacer 
desaparecer o a burlar el precinto.
12. Cambio de propietario.

1 .—Si el vehículo cambiase . de dueño 
antes de finalizar el semestre,' el nuevo 
adquirente exigirá del vendedor la entre
ga. de la «cartilla» correspondiente con to
dos los sellos que reglamentariamente de
ba tener adheridos hasta la fecha de la 
transmisión, haciéndose aquél responsa
ble si la acepta, incompleta, de la falta de 
sellos de que adolezca.

2 .—El nuevo propietario vendrá obli
gado a presentar en la segunda quincena 
del último mes del semestre la cartilla 
para su comprobación, conforme a lo dis
puesto en la regla octava. La nueva car
tilla a su nombre le será, facilitada con la 
primera. Patente que se le expida como 
consecuencia del alta originada por el 
cambio de propietario.
13. Cambio de domicilio. .

1. -Cuando el propietario de un vehí
culo desee trasladar la domiciliación de 
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3
la Patente Nacional, la declaración que 
con este objeto presente en las oficinas de 
Hacienda servirá de base para la expedi
ción de la cartilla del semestre siguiente 
en la misma provincia donde se le expida 
la nueva Patenti*, que le será facilitada 
en la oficina recaudatoria con su corres
pondiente cartilla.

2. - La «cartilla» del semestre en vigor 
la presentará a efectos de la comproba
ción a qúe se refiere la norma octava en 
la Administración de Rentas de la provin
cia donde haya de obtener la nueva Pa
tente.
14. W-hiculo.s e.rtzanjeros.

Los propietarios de vehículos matricu
lados en el extranjero (pie no disfruten de 
exención temporal de Patente por razón 
de reciprocidad, vendrán sujetos al pago 
del impuesto de Restricción, siefnpre que 
su permanencia en nuestro país exceda 
de las cuarenta y ocho horas. El pago po
drá efectuarse en la forma siguiente:

ai Solicitando de la Aduana por don
de se efectúe la entrada del vehículo en 
España que se le entregue la oportuna 
cartilla con arreglo al número de caballos 
de fuerza que figure en la documentación 
del coche, en cuyo caso tributará en la 
forma dispuesta para los coches naciona
les, computándose el tiempo de perma
nencia en España por docenas completas, 
con desplació de las fracciones resultan
tes. La «cartilla» habrá de ser devuelta 
en la Aduana de salida para su compro
bación.

b) Liquidándosele a la sal ida de Espa
ña al tiempo de practicar el adeudo de la 
Patente Nacional conforme al artículo 10 
del Reglamento de este impuesto. La can
tidad (pie deberá liquidársele en concepto 
de Restricción es la de cinco pesetas por 
día natural sobre las dos pesetas de la Pa
tente Nacional. El importe de lo recauda
do se ingresará por las oficinas de Adua
nas en las Delegaciones de Hacielida con 
aplicación al concepto contributivo co
rrespondiente. •

15. Infracción.
1 .—La «cartilla» de gasolina deberá 

acompañar en todo momento al resto de 
ja documentación del vehículo, y, en su 
defecto, el resguardo de haberla entrega
do para comprobación, considerándose co
mo infracción esta falta, asi como las de
más que se cometan contra los preceptos 
de esta Orden ministerial, siempre (pie 
no supongan defraudación. Si el vehículo, 
se hallare exceptuado del impuesto, de
berá exhibir la tarjeta de exención.

2 .—Las infracciones serán sanciona
das con multas de .'»() a á0() pesetas, (pie 
impondrán los Delegados de Hacienda.
16. Ocultación y defraudación.

Se considerarán como defraudación u 
ocultación los casos siguientes:

i .— La falsificación y la munipulación 
de sellos usados, así como su restauración 
o adquisición en lugares distintos de las 
oficinas de C. A. M. P. S. A. o de sus 
Agentas.—Sanción: El importe del cupo 
de un año, más el triplo del valor de los 
efectos no admisibles, sin perjuicio de 
otras responsabilidades en que pudiera 
incurrir. El coche será incautado y pre
cintado, a disposición del Delegado de 
Hacienda,, hasta que se resuelva, el expe
diente v se ingrese su importe.

2 . Tener cartilla de categoría inferior ■ 
a la. que le corresponda.—Sanción: El im
porte del duplo de la diferencia resultan
te en un año.

3 .—La falta de hojas de meses trans
curridos.—Sanción: Él impartí1 del duplo 
del cupo de las hojas desaparecidas.

4 .—La desaparición de la cartilla.— 
Sanción: El valor del cupo correspondien
te a los meses del semestre que hayan 
transcurrido hasta que se solicite la ex
pedición de nueva cartilla, siempre <pie 
el interesado dé cuenta del exravío. ('aso 
contrario, se considerará comprendido en 
el apartado 3. •

5 .--No coincidir la categoría de la cu
bierta de las cartillas con la de las hojas 
interiores.—Sanción: El duplo del valor 
de la diferencia durante un año.

6 .—Carecer de Patente y de cartilla. 
—Cuando se descubra que el propietario 
de un vehículo es al mismo tiempo de 
fraudador por la Patente Nacional y por 
el impuesto de Restricción, se levantara, 
un acta única de defraudación separando 
lo que corresponda a cada concepto para 
la aplicación contable que proceda. En 
estos casos la. sanción por el impuesto de 
Restricción será el duplo del cupo que 
corresponda por los meses que haya de
jado de tributar, sin (pie pueda exceder 
de doce. , ,

El mismo criterio se seguirá en los 
casos de ocultación de la. potencia decla

rada del motor, siempre que esto llevase 
aparejada una disminución en el cupo 
obligatorio de gasolina.

7 .—Toda acción u omisión encaminada 
a burlar el pago del impuesto, no com
prendida en los apartados anteriores. - 
Sanción:—El duplo de lo defraudado.

Los expedientes se tramitarán por las 
Delegaciones de Hacienda en la forma 
dispuesta por el Reglamento de la Ins
pección.
17.' Inspección

1 .—La inspección estará a cargo de 
los Cuerpos de Hacienda que tienen atri
buida la función en la Patente Nacional 
de Circülación.

2 .—Se considerarán como Inspectores 
Auxiliares de este impuesto la Policía de 
Tráfico, Guardia Civil y demás Agentes 
de la Autoridad que tengan a su cargo la 
vigilancia de la circulación o de las ca
rreteras.

3 .- La actuación del personal inspec
tor a que se refieren los párrafos anterio
res, se ajustará a los preceptos del Regla
mento de 13 de julio de 1926 y disposicio
nes concordantes. Al mismo texto se 
ajustarán las denuncias que pudieran 
presentarse.
1^. Cogitabilidad

1 .—La recaudación de este impuesto 
se aplicará al concepto de «Impuesto so
bre el petróleo y sus derivados», de la 
tarifa segunda, dé la Contribución de Usos 
y Consumos.

2 .—La recaudación se hará, en todos 
los casos excepto en los de expedientes 
]>or.infracción, ocultación o defraudación, 
por medio de sellos que adquirirá el inte
resado en las oficinas de C. A. M. P. S. A. 
o en los surtidores de gasolina. Tratándo
se de expediente, la recaudación se efec
tuará por ingreso directo en el Tesoro.

3 .—La Direécióú General de Contri
bución de Usos y Consumos llevará una 
cuenta de efectos timbrados a la ('. A. 31. 
S. A., en la que serán cargo los sellos en
tregados y data los ingresos y sellos de
vueltos.

4 .—La, C. A. M. P. S. A. establecerá 
el sistema oportuno para la rendición de 
cuentas de sus agencias provinciales y de 
los encargos de surtidores.

5 . Las oficinas centrales de C. A. M. 
8. A. comunicarán dentro de la primera 
quincena de cada, ines los siguientes da
tos a la Dirección General déla Contribu
ción de Usos y Consumos referidos al 
mes anterior:

A/ Cantidades recaudadas e ingresa
das en el mes anterior, detallando las 
provincias a (pie corresponde la recauda
ción. '

B) Situación del servicio de venta de 
sellos, con el siguiente detalle por colum
nas, referido a cada provincia.

a) Importe de los sellos existentes en 
las oficinas de C. A. M. P. S. A. y agen
cias al empezar el mes.

b) Recibido en el mes.
c) Aumentos justificados.
d) Total cargo.
e. ) Ingresos efectuados en el mes.
f) Bajas justificadas. •
g) Total data.
h) Saldo saliente.

19. l^-ocedimiento
1 .—La liquidación de altas y bajas, la 

imposición de sanciones y la tramitación 
de expedientes de ocultación y defrauda
ción, así como las reclamaciones y recur
sos, sé ajustarán a los preceptos de esta 
Orden ministerial, y en lo no previsto en 
la misma se regira por el Reglamento 
vigente de la Patente Nacional de Circu
lación de 26 de julio de 1946 y por el de 
procedimientos eíi las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 29 de julio de 
1921 y disposiciones concordantes.

2 .—Todo error cometido en la expedi
ción de «cartillas» que suponga una clasi
ficación indebida en la categoría o epí
grafe de la misma, será resuelta a. peti
ción verbal o escrito del interesado, como 
recurso de reposición por la Administra
ción de Rentas Públicas.
20. Régimen transitorio para el pago de 

atrasos por este impuesto hasta 31 
de diciembre de 1946.

1,—Se concede una moratoria hasta 
fin de febrero de 1947 para el pago de 
atrasos sin recargos por los débitos que 
resulten por el impuesto de Restricción 
hasta 31 del mes actual que se hallen 
pendieptes de apremio. , •

2 .—Esta gestión de cobro correrá a 
cargo de la Delegación del Gobierno en 
C. A. M. P. 8. A., la que podrá enco
mendarla a dicha Compañía, en cuyo 
caso el pago de los atrasos se efectuaría 
en sus oficinas provinciales. ,

3 .—Transcurrido dicho plazo incurri
rán en el recargo del 20 por 100, autori
zándose a A. M. P. 8. A. para que pro
ponga la designación de agentes ejecuti
vos que lleven a cabo la recaudación por 
la vía de apremio con arreglo a los pre
ceptos del Estatuto de Recaudación.

1.—Mensualmente, las oficinas provin
ciales de C. A. M. P. 8. A. remitirán a las 
Delegaciones de Hacienda relación de las 
cantidades recaudadas por atrasos y de 
las pendientes de recaudación. El 20 por 
100 del recargo lo reservarán para retri
bución de personal qtie efectúe este ser
vicio.
21 Entrada en rigor de la presente Orden

Los preceptos de esta disposición em
pezarán a regir en 1." de enero de 1947.
22 . Intrucciones complementarias.

Se faculta a la Dirección General de 
la Contribución.de Usos y Consumos para 
dictar las normas pertinentes para ejecu
ción del presente texto.

Madrid, 28 de diciembro de 1946.
J. BENJUMEA

limos. Sres. Director general déla Con
tribución de Usos y Consumos y Dele
gado del Gobierno en la, O. A. M. P.
8. A.

(B. O. del E. n." 365—31 diciembre 1946)
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO

. Dirección General de Trabajo
Acordando, que los trabajadores cuya ba

ja en la plantilla sea motivada por ac
cidente o enfermedad, tendrán dere
cho a percibir las gratificaciones de 
Navidad y 18 de julio.
limos. Sr,es.: La Reglamentación Na

cional de Trabajo para las Minas de Car
bón, de fecha 26 de febrero de 1946, esta
blece en el artículo 86 que tendrán dere
cho al abono de las gratificaciones de 
Navidad y 18 de julio los trabajadores que 
los días señalados para su percepción per
tenezcan a la plantilla de la empresa sin 
tener en cuenta para ello el tiempo de 
serviciós prestados a la misma.

. Resulta de lo expuesto que, trabaja
dores que han tenido la desgracia de ser 
dados de baja en las susodichas planti
llas por enfermedad u otra causa de orden 
análogo, carecen de derecho a percepción 
alguna, lo cual es notoriamente injusto.

En su virtud, esta Dirección General 
ha tenido a bien acordar que los trabaja
dores cuya baja en la plantilla sea moti
vada por enfermedad, accidente u otra 
causa de fuerza mayor, siempre que ésta 
no implique la terminación del contrato 
por justo despido o cese "voluntario del 
trabajador, tendrán derecho a percibir 
las referidas gratificacioti.es en cuantía 
proporcionada a lo& días trabajados hasta 
la fecha en que fueron dados de baja en 
la empresa.

Lo que comunico a VV. II. para cono
cimiento y efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miranda, 
limos. Sres. Delegados de Trabajo de

toda España.
íB. O. del E. n.° 4—4 enero 1947)

SECCION PROVINCIAL
------- t - I ■

Núm. 19 .
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE BALEARES

Reparto de ACEITE, ARROZ ESPE
CIAL, JABON y PATATAS para ADUL
TOS y de ACEITE, ARROZ ESPECIAL, 
JABÓN, PATATAS, PASTA PARA SOPA 
y CHOCOLATE para INFANTILES, co
rrespondiente a la semana número 2 com
prendida entre los dias 6 al 12 del actual.

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la sema

na n.” 2.—1/4 litro de aceite por persona 
al precio de 1'35 pías, ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 2.—100 gramos de arroz especial 
por persona al precio de 0‘45 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.° 2.—200 gramos jabón por persona 
al precio de 0-80 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n." 2.—1 kilo patatas por persona 
al precio de 1T5 ptas. ración.

f

I N F A N T I L E S
Contra corte de cupón II de la semana 

n." 2.—1/4 litro aceite por persona al pre
cio de 1‘35 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n." 2.—loo grs. de arroz especial por 
persona al precio de 0‘4ú ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n." 2.—1 kilo patatas por persona al 
precio de 1T5 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de la semana 
n." 2.—100 gramos pasta sopa por persona 
al precio de 0‘50 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI déla sema
na n.° 2.—100 gramos chocolate por per
sona al precio de l‘00 pta. ración.

Contra corte de cupón de varios n." 1. 
—200 gramos jabón por persona al precio 
de 0¿80 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
3'75 ptas. ración para adultos y la de 
5'25 ptas. ración para infantiles.

Los señores detallistas se personarán 
a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 4 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

** *
Núm. 20

DELEGACION ESPECIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IB1ZA

Junta Local Especial de Precios
Relación de los Precios a regir para,las 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de lóiza 
y Formentera, durante el mes de enero 
de 1947.

. H A R I N A S
Precio para pan de 1.a Categoría, a 

399‘08 pesetas Q. m.
Precio para pan de 2.a Categoría, a 

289'76 pesetas Q. m.
Precio para pan de 3.a Categoría, á 

223‘60 pesetas Q. m.
PAN

Precios, según ios módulos:
Pieza de 150 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Pieza de 20() grs. para los do 2.a Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Pieza de 250 grs. para los do 3.a Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Pieza de 150 grs. para racionamiento 

suplementario o‘35 pesetas.
Ibiza, 31 diciembre do 1946.- -El De

legado Presidente, César Pujct.
* •* *

Núm. 21
Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de enero 
de 1947.

Aceite.—Almacén, 6'14 pesetas kg.— 
Público, 5‘80 ptas. litro.

Alubias blancas.—Almacén, 5‘60 pese
tas. kg.—Público, 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Público, 2‘80 pese
tas kg.

Arroz especial.— Público, 4‘50 pese
tas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
5‘25 ptas. kg.—Público, 5"50 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 4‘75 pe
setas. kg.—Público, 5‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 7'1505 ptas. kg.— 
Público, 8‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 26-‘30 ptas. kg.
—Público, 30‘00.ptas. kg. (1)

Carbón vegetal.—Almacén, 0‘445 pe
setas kg.—Público, 0‘60 pesetas kg.

Chocolate—Almacén, 10‘00 ptas. kg.—
Público, 10‘50 ptas. kg. .

Garbanzos. Almacén, l‘6O ptas. kg.
—Público, 5‘00 ptas. kg.

Tabón. — Almacén, 4‘3239 ptas. kg.— 
Público, 4‘50 ptas. kg.

Leche fresca de vaca.—Público, l‘50 
peseta litro.

. Leche Condensada. — Almacén, 3‘72 
ptas. bote.—Público, 4‘00 ptas. bote.

Leña troceada.—Público, 0‘15 pesetas 
kilogramo. ,

Manteca fundida.—Almacén, 15‘45 pe
setas kg.—Público, 17‘00 ptas. kg.

Pasta para sopa. —Almacén, 4‘60 pese
tas kg.—Público, 5‘00 ptas. kg.

Patatas.—Almacén, l‘O9 ptas. kg.— 
Público, l‘2O ptas. kg.

Alfalfa verde.—Almacén, 0T6 ptas. kg.
—Público, 0'18 ptas. kg.

(1) El café está gravado en un im
puesto de lujo a cargo del consumidor y 
habiendo adelantado su importe, el Al
macenista, al efectuar su distribución en. 
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tre los Detallistas, debe percibir el precio 
a 26‘30 pías. Kg., más 2*70 pías. Kg. que 
importa el referido impuesto de lujo.

Lo que se publica para general cono
cimiento y su 'debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. ,

Ibiza, 31 diciembre de 1946.—El De
legado-Presidente, César Puget.

* '* *
Núm. 22

JUNTA ESPECIAL LOCAL
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de nerero de 1947.

Aceite.—P recio venta almacenista, 
5‘923 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5‘60 ptas. litro.

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 5‘60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta alma
cenista, 2‘62 pesetas kg.—Precio venta al 
público, 2‘80 ptas. kg.

Arroz especial.—Precio venta alma
cenista, 4‘32 pesetas kg.—Precio venta al 
público, 4‘50 ptas. kg.

Azúcar blanca.—Precio venta alma
cenista, 5‘25 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘50 ptas. kg.

Azúcar morena.—Precio venta alma
cenista, 4‘75 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
7‘116 ptas. kg.—Precio venta al público, 
8‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Precio venta almacenista 
25‘830 ptas. kg.—Precio venta al público, 
29‘50 ptas. kg.

Carbón vegetal (uso doméstico).—Pre
cio venta al público 0‘50 ptas. kg.

Carbón vegetal (uso gasógeno)—Pre
cio venta al público 0‘83 ptas. kg.

Chocolate.—Precio venta almacenista, 
9‘55 ptas. kg.—Precio venta, al público, 
10‘00 ptas. kg.

Garbanzos.—Precio venta, almacenis
ta, 4‘60 ptas. kg.—Precio venta al públi
co, 5‘00 ptas. kg.

Jabón.—Precio venta almacenista, 
4‘504 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5‘00 ptas. kg.

. Lentejas.—Precio venta almacenista, 
5‘10ptas. kg.—Precio venta al público, 
5‘5O ptas. kg.

Leche de vaca (Capital).—Precio venta 
al público, l‘5O ptas. litro.

Leche de vaca (Pueblos Isla).—Precio 
venta al público, l‘3O ptas. litro.

Leche condensada.—Precio venta al
macenista, 3‘72 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 4‘00 ptas. bote.

Leña troceada.—Precio venta al pú
blico, 0‘21 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta alma- 
cenrista, 13‘65 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 16‘00 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 4‘60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘00 ptas. kg.

Patatas.—Precio venta almacenista, 
1‘143 ptas. kg.—Precio venta al público,' 
1‘25 ptas. kg.

Precio de las harinas a los industriales 
. Panaderos

1 .a Categoría al precio de 383‘37 pese
tas el Q. M.

2 .a Categoría al precio de 273‘3O pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 207T4 pese
tas el Q. M.

Cupones prima, 215‘04 ptas. Q. M.
Precios de las 'raciones de pan

Ración de 150 gramos para, la 1.a cate 
goría, 0‘55 ptas.

Ración de 200 gramos para la 2.a cate
goría, 0‘55 ptas.

Ración de 250 gramos para la 3.a cate
goría, 0‘55 ptas.

Ración de 150 gramos cupones prima, 
0‘.35 ptas.

Los señores Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento délo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios.

Mahón 30 diciembre de 1946.—El De
legado del Gobierno-Presidente, Manuel 
Paredes Ramos, rubricado.

** *

Núm. 25
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Don Bartolomé Martí y Mesquida. Jefe 

de Negociado de 2.a Clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia.
Hago saber: Que Iq cobranza volunta

ria de los valores de Industrial y Usos y 
Consumos (Clases B. y C. y A. y D. de 
patentes de circulación de automóviles), 
correspondientes al l.° trimestre y 1." se
mestre del año actual, tendrá lugar en 
esta provinciá durante los días que trans
curran desde el 7 al 21 inclusive del co
rriente mes de enero; debiendo los pro
pietarios de los vehículos proveerse de 
las patentes respectivas en las Oficinas 
recaudatorias cabeceras de Zona: Palma, 
Inca, Manacor, Mahón e Ibiza a que per
tenezcan los pueblos en .que figuran ma- 
matriculados los coches.

Los que dejen transcurrir el citado día 
21 sin proveerse de su correspondiente 
patente incurrirán en apremio del 20 por 
ciento como único grado, sin más notifi
cación ni requerimiento; quedando éste 
reducido al 10 si satisfacen sus débitos 
durante los días del 27 del actual al 5 
inclusive del próximo mes de febrero, en 
armonía con lo dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación.

Palma, 4 de enero de 1947.—El Teso
rero de Hacienda, Bartolomé Martí Mes
quida. * * *

Núm. 11
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
Aprobado por la Corporación de mí 

presidencia, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1947, se expolié al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días.

Escorca a 3 de enero de 1947. —El Al
calde, Arnaldo Mir. .

* * *
Núm. 31

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Aprobado el presupuesto extraordina

rio (contra el proyecto del cual no se ha 
presentado reclamación alguna durante 
el plazo de exposición al público) para 
liquidar varias obligaciones que tiene 
pendientes del pago este Ayuntamien
to como consecuencia de la-estancia en 
esta ciudad (de mayo de 1945 a mayo de 
1946) del 13 Batallón dél Regimiento In
fantería Palma n.° 47 (pago de indemni
zaciones; alquileres de locales; obras 
realizadas en distintos locales, etc., etc.), 
se hace público que dicho presupuesto, 
estará de manifiesto eu la Secretaría a 
efectos de .reclamación por espacio de 
quince dias hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Lluchmayor, 31 de diciembre de 1916. 
—El Alcalde-Presidente, S. Garau.

■ * * *
Núm. 33*

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Conforme a lo dispuesto en el artículo 

227 del Decreto de 25 de enero de 1946 
que regula, la ordenación provisional de 
las Haciendas Locales, ha quedado ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y durante el plazo de quince dias, 
el Presupuestó ordinario para el ejercicio 
de 1947, aprobado por la Comisión Gesto
ra en sesión de día 31 de diciembre próxi
mo pasado, durante el cual todas aquellas 
personas, residentes o no en el término 
municipal, podrán interponer las recla
maciones que tuvieren por conveniente 
contra el referido presupuesto, conforme 
determinan los artículos 228 y 229 del 
mencionado Decreto,

Manacor a 2 de enero de 1947.—El Al
calde, Gumersindo Gil.

* * * •
Núm. 34

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Acordado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, en sesión últimamen
te celebrada, la, instrucción del corres
pondiente expediente de habilitación de 
crédito con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la, 
Secretaría durante él plazo de quince 
días conforme dispone el apartado 3.° del 
art. 236 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que regula provisionalmente las Ha
ciendas Locales.

Campanet 3 de-enero de 1917. El Al
calde, Antonio Celiá.

*.* *

• Núm. 37
AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

Acordado en principio la prórroga del 
presupuesto ordinario de este Ayunta
miento del año 1946 para el ejercicio de 
1917. Se expone dicho acuerdo al público 
a efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días hábiles de acuerdo con lo 
dispuesto en el art.6 227 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Campos 2 de enero de 1947.—El Alcal
de, A. Bennasar.

** *
Núm. 38

AYUMTAMIENTO DE COSTITX
Aprobado en principio por la Comisión 

Gestora de mi presidencia el Proyecto de 
Presupuesto Municipal ordinario de Gas
tos e Ingresos para el próximo ejercicio 
de 1947, queda, expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de su inserción en el B. O. de la pro
vincia.

Costitx 31 de diciembre 1946.—El Al
calde, Juan Ferrer,

* * *
Núm. 16

Don Francisco Noguera Róig, Juez de 
Primera, Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en el expediente de 

cuenta jurada, que a instancia del Procu
rador Don Francisco Ripoll 01 i ver, se si
gue en este Juzgado, contra Doña Marga
rita, Doña Angela y Doña Catalina Coll 
Rotger, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de 
veinte días y por el precio de tasación, 
los bienes inmuebles siguientes:

l .° Solar sito en el Puerto de Pollen- 
sa, procedente del predio Si 11er, formado 
por los solares 91, 92 y 93 del plano, de 
cabida, 600 metros cuadrados formando un 
solar destinado a edificar, sin numerar, 
lindante por delante o frontis con una ca
lle o avenida, de veinte metros, sin nom
bre aún; por la derecha entrando con ca
lle de diez metros de ancho también sin 
nombre; por la izquierda con un solar de 
sucesores de Jaime Homar; y por el fondo 
con el de Juan Bautista Sampol y Fiol. 
Tasada en diez mil pesetas.

2 .° Casa y corral n.° 18 de la calle 
de Son Tugorés, cuya cabida no consta, 
sita en Alaró, lindante por la derecha 
entrando con la siguiente; por la izquier
da con otra de sucesores de Pedro José 
Sampol y por el fondo con tierras de he
rederos ¿le sucesores de Bartolomé Simo- 
net. Tiene anexo el derecho de percibir 
los martes o miércoles de cada semana 
agua de la fuente de las Artigas en la 
cantidad proporcional correspondiente a, 
cinco minutos, figurando en el apéndice 
de la nómina de regantes a nombre de 
Mateo Salóm Rosselló con el n.° 90. Tasa
da en veinticinco mil pesetas.

3,° Casa y corral n.° 16 de dicha ca
lle de Son Tugores, cuya cabida no cons
ta, sita en Alaró, lindante por la derecha 
entrando con la que seguidamente se des
cribirá; por la izquierda con la antes des
crita; y por el fondo con tierras del ex
presado D. Bartolomé Simonet. Tasada 
en veinticinco mil pesetas.

• 4.° Casa y corral n.° 14 de la citada 
calle de Son Tugores, cuya cabida no 
consta, sita, en Alaró, lindante por la de
recha entrando con otra de sucesores de 
Guillermo Far Guardiola, por la izquier
da con la antes descrita y por el fondo 
con tierras y huerto del citado D. Barto
lomé Simonet, hoy sus sucesores. Tasada 
en setenta mil pesetas.

5.° Pieza de tierra llamada Bañols o 
viña de Bañols, sita en término munici
pal de Alaró, de cabida diez y seis cuar- 
teradas trescientas sesenta y cinco -des
tres. lindante por el Norte cen tierra lla
mada Las Viñetas; por Sur con la. de es- 
tablecedores del propio Bañols; por Este 
con el predio Son Forteza y por Oeste con 
camino de Alaró a Palma. Esta finca está 
afecta a unas hipotecas por valor de dos
cientas mil pesetas. 'Pasada en setenta y 
cinco mil pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala, audiencia do este Juzgado el día 
siete del próximo mes de febrero a las 
once de su mañana, se hacen las adver
tencias siguientes:

Primera: Que cada uno de los inmue
bles constituye un lote y (pie la subasta 
tendrá lugar por lotes.

Segunda: Que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras |>ar- 
tes del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a, un tercero.

Tercera,: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licita,dores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 

en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cuarta: Que 1 a s certificaciones de 
cargas y de los títulos de propiedad de 
las fincas que se subastan, obran unidas 
a los autos, donde podrán ser examina
dos, por los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Quinta: Que las "cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptay queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado, en Inca a dos de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Francisco 
Noguera.—-El Secretario, José Pareja.

* * *
Núm. 24

Don Francisco Noguera Roig, Juez delns- 
tracción de la ciudad de Inca (Balea
res), y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan Rami
ro Avia, Ruiz, de 44 años de edad, soltero, 
viajante, hijo de Pedro y de Leonor, na
tural de Albacete y sin domicilio conocido 
aunque lo fijó en la calle de Angel Gui- 
merá, número 46, 5.a puerta, de Valencia, 
cuyas señas personales se desconocen, 
procesado en el sumario número 72 de 
1946,- sobre estafa, a Marina Pol Bibiloni, 
para que dentro del término de diez días 
a contar de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado, del de la pro
vincia de Valencia, y del de ésta, compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción de 
Inca (Baleares), a fin de ser ingresado en 
prisión, en virtud del indicado plazo sin 
justificar causa legítima queso lo impida, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a las Autorida
des y encargo a, los Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y captura 
del mencionado procesado, poniéndolo ca
so de ser habido a disposición de este Juz
gado en el Depósito Municipal de esta, 
ciudad.

Dado en Inca (Baleares), a cuatro de 
enero de-mil novecientos cuarenta y sie
te.—Francisco Noguera.—El Secretario 
Judicial, José Pareja.

* '* *
Núm. 26

Don Pedro Fontenla Maristany, Capitán 
de Navio y Comandante Militar de 
Marina de Mallorca e Ibiza.
Hago saber: Que se va a proceder a la 

formación del alistamiento para el reem
plazo de 1948, para el servicio de la Ma
rinería, de la, Armada y recordando a los 
inscritos que cumplen los 19 años de 
edad en el año actual, la obligación de 
acudir por si o por persona que los repre
sente a la Comandancia de Marina o 
Ayudantía a que pertenezca, durante la 
segunda quincena del corriente mes para, 
comprobar que se halla comprendido en 
la relación preparatoria del alistamiento 
y reclamar su inclusión, caso de no figu
rar en ella.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca, L° de enero 1947. 
—El C. de N., Comandante Militar de 
Marina. Pedro Fontenla-Maristany.

* * *
Núm. 23

REQUISITORIA
Crehuet Guasp Luis, hijo de Luis y de 

Catalina, natural y vecino de Palma, de 
diez y siete años, soltero, marmolista de 
profesión; domiciliado últimamente en ca
lle Esparteros número once, se presenta
rá ante este J uzgado en el plazo de diez 
dias a contar de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial del Estado a fin 
de constituirse en prisión en méritos de
carta orden de la Superioridad, dimanan
te de sumario número 109 rollo 313 de 
1944, sobre robo, bajo apercibimiento de 
que si no comparece sera declarado rebel- 
de.

Intereso de las Autoriaddes todas la 
busca, y captura e ingreso en la Prisión 
Provincial de este Partido, del referido 
procesado quedando a disposición de la 
Ilustríhima Audiencia Provincial.

Palma de Mallorca a dos de enero, de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Emilio 
Bartolomé. - El Secretario P. II., JoséSo- 
livellas.
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